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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-012-2019-00168-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s)   LUZ  AMPARO GIRALDO MARTÍNEZ 

Asunto   INCORPORA Y CORRE TRASLADO AVALÚO  

  CATASTRAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

   2952 

 

Incorpórese al expediente los certificados de los avalúos catastrales de los 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 001-994574 y 001-

994704 y de conformidad a lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P., se corre 

traslado a las partes por el término común de (10) días del valor catastral 

conjuntamente incrementado en un 50%  

 

INMUEBLE AVALÚO INCREMENTADO 

50% 

AVALÚO TOTAL 

001-994574 $ 208.322.000 $ 104.161.000 $ 312.483.000 

001-994704 $ 21.630.000 $ 10.815.000 $ 32.445.000 

  TOTAL $ 344.928.000 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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